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Número 1.257

J E F A T U R A D E L E S T A D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 76 de 30 marzo
de 2011

Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifi-
ca la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de
Cuentas, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores y el texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, para su
adaptación a la normativa comunitaria.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y
Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

El marco histórico de nacimiento del concepto
moderno de Economía Social se estructura a través
de las primeras experiencias cooperativas, asociativas
y mutualistas que surgen desde finales del siglo XVIII
y se desarrollan a lo largo del siglo XIX en distintos paí-
ses de Europa (Inglaterra, Italia, Francia o España). A
partir de este concepto tradicional de origen decimo-
nónico que engloba a las cooperativas, mutualidades,
fundaciones y asociaciones, se fueron sucediendo en
la década de los años 70 y 80 del pasado siglo y en
distintos países europeos, declaraciones que caracte-
rizan la identificación de la economía social en torno
a distintos principios. De este modo, en Francia la
«Charte de l´économie sociale» define el término de
economía social como «el conjunto de entidades no
pertenecientes al sector público que con funciona-
miento y gestión democráticos e igualdad de dere-
chos y deberes de los socios, practican un régimen
especial de propiedad y distribución de las ganancias,
empleando los excedentes del ejercicio para el creci-
miento de la entidad y mejora de los servicios a la
comunidad». En este mismo sentido, el «Conseil
Wallon de l´Économie sociale» hace lo propio en
Bélgica.

En 1992 el Comité Económico y Social Europeo
presentó tres Propuestas de Reglamento de Estatutos

de la Asociación Europea, de la Cooperativa Europea
y de la Mutualidad Europea. De estas iniciativas llegó
a término el Reglamento por el que se aprueba el
Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea
(Reglamento CE 1435/2003 del Consejo, de 22 de
julio de 2003) y la Directiva por la que se completa el
Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea en lo
que respecta a la implicación de los trabajadores
(Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio). El
Reglamento caracteriza a las cooperativas como agru-
paciones de personas que se rigen por principios de
funcionamiento específicos diferentes de los de otros
agentes económicos, caracterizados por la primacía
de la persona. Esta primacía de la persona se refleja
en disposiciones específicas relativas a las condicio-
nes de adhesión, renuncia y exclusión de las socias y
los socios; en la regla una persona, un voto, y en la
imposibilidad de que sus integrantes ejerzan un dere-
cho sobre el activo de la sociedad cooperativa.

La Carta de principios de la Economía Social en
2002 de la Conferencia Europea de Cooperativas,
Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones (CEP-
CEMAF), antecesora de la actual asociación europea
de economía social (Social Economy Europe), introdu-
ce en el acervo comunitario un conjunto de principios
que permiten plasmar una realidad diferenciada de
las entidades de la economía social, tales como la pri-
macía de la persona y del objeto social sobre el capi-
tal, la adhesión voluntaria y abier ta, el control demo-
crático por sus integrantes, conjunción de los intere-
ses de las personas usuarias y del interés general,
defensa y aplicación de los principios de solidaridad y
responsabilidad, autonomía de gestión e independen-
cia respecto de los poderes públicos y el destino de
los excedentes a la consecución de objetivos a favor
del desarrollo sostenible, del interés de los servicios a
sus integrantes y del interés social. Esta realidad pal-
pable y concreta ha trascendido posteriormente al
ámbito comunitario en el propio Parlamento Europeo,
por medio del Informe 2008/2250 (INI) de 26 de
enero de 2009 o en el propio Comité Económico y
Social Europeo, a través de distintos dictámenes,
como «Economía Social y mercado único» en el año
2000, o más recientemente el dictamen de «Distintos
tipos de empresas» del año 2009. A la luz de lo
expuesto, el Derecho Comparado ilustra, por lo tanto,
la tendencia de los países al establecimiento de un
marco jurídico de apoyo y reconocimiento de la eco-
nomía social como actividad económica diferenciada
que requiere de acciones sustantivas de apoyo y
fomento público.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Jueves, 7 de Abril de 2011 Número 69

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L

E S T A D O



II

En España, resulta de interés destacar el sustrato
jurídico en el que se fundamentan las entidades de la
economía social que obtiene el más alto rango deriva-
do de los ar tículos de la Constitución Española. Así
ocurre en diversos artículos que hacen referencia, de
forma genérica o específica, a alguna de las entidades
de economía social como sucede en el ar tículo 1.1, en
el ar tículo 129.2 o la propia cláusula de igualdad
social del ar tículo 9.2, y otros ar tículos concretos
como el 40, el 41 y el 47, que plasman el fuerte arrai-
go de las citadas entidades en el texto constitucional.

A partir del año 1990, en España, la economía
social empieza a tener un reconocimiento expreso por
parte de las instituciones públicas, con ocasión de la
creación del Instituto Nacional de Fomento de la
Economía Social (INFES), por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre. Dicho Instituto sustituyó a la antigua
Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, y entre sus objetivos, figuró el fomento de las
entidades de economía social y por ello creó en su
seno el Consejo. Una vez desaparecido el Instituto en
el año 1997, sus funciones fueron asumidas por la
Dirección General del Fomento de la Economía Social
y del Fondo Social Europeo. La Ley 27/1999, de 16 de
julio, de Cooperativas, incorpora el Consejo para el
Fomento de la Economía Social como órgano asesor
y consultivo para las actividades relacionadas con la
economía social, y que fue desarrollado por el Real
Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre organización
y funcionamiento del Consejo. Este Consejo, por lo
tanto, se configura como la institución que dota de
visibilidad al conjunto de entidades de la economía
social.

A mayor abundamiento, y debido a la descentrali-
zación competencial que caracteriza el sistema terri-
torial del Estado, existen diversas normas sustantivas
de las diferentes entidades de la economía social
cuya regulación se ubica también en el ámbito auto-
nómico, dando lugar a la existencia de instituciones
similares en el seno de las Comunidades Autónomas
que refuerzan la visibilidad institucional de las distin-
tas entidades que se incardinan en el referido sector.

Las sociedades cooperativas, en sus distintas
modalidades, y entre ellas, las de trabajo asociado,
consumo, vivienda, agrarias, servicios, mar, crédito,
enseñanza, sanitarias, seguros, de transporte, las
sociedades laborales, las asociaciones, fundaciones y
mutualidades, las empresas de inserción, los centros

especiales de empleo, las sociedades agrarias de
transformación y las cofradías de pescadores compar-
ten los principios orientadores de la economía social.
Todas estas entidades se ven reflejadas de forma
directa o indirecta en los referidos artículos de la
Constitución Española reuniendo los principios que
les otorgan un carácter diferencial y específico respec-
to a otro tipo de sociedades y entidades del ámbito
mercantil. Además, existe una dinámica viva de las
entidades de la economía social que hace que conflu-
yan distintas entidades singulares que también parti-
cipan de los mismos principios que las anteriores.

Este rico acervo se completa con un catálogo de
entidades potenciales que pueden adscribirse a la
economía social, pero siempre que dichas figuras
estén acotadas a los principios que determinan una
peculiaridad intrínseca en valores y perfectamente
delimitadas en su configuración específica.

Existen distintas iniciativas destacables que coinci-
den en la necesidad de aprobar una Ley de Economía
Social. Por una par te, la demanda de la
Confederación Empresarial Española de la Economía
Social (CEPES) con una propuesta de texto ar ticula-
do y, por otra parte, los trabajos realizados por la
Subcomisión Parlamentaria del Congreso de los
Diputados, que estuvo en funcionamiento desde
marzo del año 2007 hasta el final de dicho año, y cuyo
objetivo era el estudio de la situación de la economía
social en España y proponer actuaciones para su
fomento.

Por otra parte, la necesidad de aprobar una Ley de
la Economía Social conecta directamente con los prin-
cipios que inspiran y los objetivos que persigue la Ley
de Economía Sostenible, en la medida que la econo-
mía social es, en cier to modo, precursora y está com-
prometida con el modelo económico de desarrollo
sostenible, en su triple dimensión económica, social y
medioambiental.

El Gobierno de la Nación, por medio del Consejo
para el Fomento de la Economía Social y con el acuer-
do de CEPES, designó una Comisión independiente
de personas expertas, que en octubre de 2009 finali-
zó los trabajos de elaboración de estudio de una Ley
de la Economía Social. Partiendo del informe de la
referida Comisión y de la propuesta de CEPES, se
procedió a la elaboración de un texto común que
cuenta con el respaldo de gran parte del sector.
Además, en el proceso de elaboración del proyecto
han sido informadas las Comunidades Autónomas, a
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y
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Asuntos Laborales del día 29 de abril de 2010, y el
propio Consejo para el Fomento de la Economía
Social que en su reunión plenaria del día 29 de abril
de 2010 manifestó su acuerdo mayoritario al texto.

III

El objetivo básico de la Ley es configurar un marco
jurídico que, sin pretender sustituir la normativa vigen-
te de cada una de las entidades que conforma el sec-
tor, suponga el reconocimiento y mejor visibilidad de
la economía social, otorgándole una mayor seguridad
jurídica por medio de las actuaciones de definición de
la economía social, estableciendo los principios que
deben contemplar las distintas entidades que la for-
man. Partiendo de estos principios se recoge el con-
junto de las diversas entidades y empresas que con-
templa la economía social. Asimismo, se reconoce
como tarea de interés general, la promoción, estímulo
y desarrollo de las entidades de la economía social y
de sus organizaciones representativas. Además, se
contempla la importancia de la interlocución de los
poderes públicos con las organizaciones que repre-
sentan a las distintas entidades que componen la eco-
nomía social, propias por su figura jurídica y actividad,
subrayando el papel a desempeñar por las confedera-
ciones intersectoriales de ámbito estatal representati-
vas del sector y restaurando con el encaje jurídico
más acertado, el Consejo para el Fomento de la
Economía Social como órgano asesor y consultivo vin-
culado al Ministerio de Trabajo e Inmigración, vincu-
lándolo al sector mediante esta Ley, ya que anterior-
mente estaba incardinado en la legislación estatal de
sociedades cooperativas.

El proyecto de Ley consta de nueve artículos, siete
disposiciones adicionales, dos disposiciones transito-
rias y cuatro disposiciones finales.

El ar tículo 1 marca el objeto de la ley, siendo éste
el establecimiento de un marco jurídico común para
el conjunto de las entidades que conforman el sector
de la economía social y de las medidas de fomento
aplicables al mismo; dando cumplimiento a lo ante-
rior, el ar tículo 2 versa sobre el concepto y denomina-
ción de la economía social. El ar tículo 3 fija como
ámbito de aplicación de la ley el de las entidades de
la Economía Social que actúen en el Estado, pero sin
perjuicio de las competencias asumidas por las
Comunidades Autónomas.

El artículo 4 presenta los cuatro principios orienta-
dores y comunes a todas las entidades de la economía
social, que son aquellas que recoge el artículo 5, bien

sea mediante su denominación directa y en los térmi-
nos del apartado uno, o por medio del procedimiento
recogido en el apartado dos del citado precepto. El
artículo 6 regula el catálogo de entidades de la econo-
mía social, que será elaborado y actualizado por el
Ministerio de Trabajo e Inmigración previo informe del
Consejo para el Fomento de la Economía Social, no
teniendo en ningún caso carácter constitutivo.

El ar tículo 7 recoge los principios de representa-
ción de las entidades de la economía social, y los cri-
terios de representatividad de las confederaciones
intersectoriales de ámbito estatal representativas. Por
su parte, el ar tículo 8 cumple con otro de los objetos
de la ley: el reconocimiento del fomento y difusión de
la economía social.

Por último, el ar tículo 9 regula en esta Ley el
Consejo para el Fomento de la Economía Social, órga-
no asesor y consultivo en la materia, con el estableci-
miento de sus funciones.

La disposición adicional primera regula la informa-
ción estadística sobre las entidades de la economía
social y la disposición adicional segunda se refiere a
la financiación de las actuaciones previstas en ámbito
estatal.

La disposición adicional segunda regula los
medios de financiación de las actuaciones de promo-
ción, difusión y formación a las que se refiere el ar tí-
culo 8.3 y del funcionamiento del Consejo para el
Fomento de la Economía Social.

La disposición adicional tercera clarifica la natura-
leza de la Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE) como corporación de derecho
público cuya normativa específica le confiere la consi-
deración de entidad singular de economía social.

La disposición adicional cuarta recoge la necesi-
dad de que el Gobierno integre a las empresas de la
economía social en las estrategias para la mejora de
la productividad.

La disposición adicional quinta establece que el
Gobierno enviará al Congreso de los Diputados, en un
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley,
un informe sobre los efectos de ésta.

Hay dos disposiciones transitorias. La disposición
transitoria primera mantiene la aplicación de la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de
julio, de Cooperativas, en tanto en cuanto no se des-
arrolle reglamentariamente el ar tículo 9.5 de esta Ley.

La disposición transitoria segunda posibilita a las
cooperativas de viviendas enajenar o arrendar a terce-
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ros no socios las viviendas de su propiedad iniciadas
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley.

Por su parte, en la disposición final primera se
determinan los títulos competenciales de esta norma,
que constituye legislación básica, dictada al amparo
del ar tículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado las «bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica», salvo lo dispues-
to en los ar tículos 8.3 y 9, que corresponde a la com-
petencia de autoorganización del Estado, así como lo
previsto en la disposición adicional primera, que se
ampara en la competencia exclusiva atribuida al
Estado por el ar tículo 149.1.31.ª de la Constitución, en
materia de «estadística para fines estatales».

La disposición final segunda habilita al Gobierno
para dictar las disposiciones de aplicación y desarro-
llo necesarias.

Por último, la disposición final cuarta prevé una
«vacatio legis» de un mes, plazo que se considera
adecuado para su entrada en vigor.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer un
marco jurídico común para el conjunto de entidades
que integran la economía social, con pleno respeto a
la normativa específica aplicable a cada una de ellas,
así como determinar las medidas de fomento a favor
de las mismas en consideración a los fines y princi-
pios que les son propios.

Artículo 2. Concepto y denominación.

Se denomina economía social al conjunto de las
actividades económicas y empresariales, que en el
ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que,
de conformidad con los principios recogidos en el
ar tículo 4, persiguen bien el interés colectivo de sus
integrantes, bien el interés general económico o
social, o ambos.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Sin perjuicio de las competencias que puedan
corresponder a las Comunidades Autónomas, el
ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a todas
las entidades de la economía social que actúen den-
tro del Estado.

Artículo 4. Principios orientadores.

Las entidades de la economía social actúan en
base a los siguientes principios orientadores:

a) Primacía de las personas y del fin social sobre el
capital, que se concreta en gestión autónoma y trans-
parente, democrática y participativa, que lleva a priori-
zar la toma de decisiones más en función de las per-
sonas y sus aportaciones de trabajo y servicios pres-
tados a la entidad o en función del fin social, que en
relación a sus aportaciones al capital social.

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la
actividad económica principalmente en función del
trabajo aportado y servicio o actividad realizada por
las socias y socios o por sus miembros y, en su caso,
al fin social objeto de la entidad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la
sociedad que favorezca el compromiso con el des-
arrollo local, la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres, la cohesión social, la inserción de per-
sonas en riesgo de exclusión social, la generación de
empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

d) Independencia respecto a los poderes públicos.

Artículo 5. Entidades de la economía social.

1. Forman parte de la economía social las coope-
rativas, las mutualidades, las fundaciones y las asocia-
ciones que lleven a cabo actividad económica, las
sociedades laborales, las empresas de inserción, los
centros especiales de empleo, las cofradías de pesca-
dores, las sociedades agrarias de transformación y las
entidades singulares creadas por normas específicas
que se rijan por los principios establecidos en el ar tí-
culo anterior.

2. Asimismo, podrán formar parte de la economía
social aquellas entidades que realicen actividad eco-
nómica y empresarial, cuyas reglas de funcionamien-
to respondan a los principios enumerados en el ar tí-
culo anterior, y que sean incluidas en el catálogo de
entidades establecido en el ar tículo 6 de esta Ley.

3. En todo caso, las entidades de la economía
social se regularán por sus normas sustantivas espe-
cíficas.

Artículo 6. Catálogo de entidades de economía
social.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo infor-
me del Consejo para el Fomento de la Economía
Social, y en coordinación con las Comunidades
Autónomas, elaborará y mantendrá actualizado un
catálogo de los diferentes tipos de entidades integran-
tes de la economía social, teniendo en cuenta los prin-
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cipios establecidos en la presente ley y de forma coor-
dinada con los catálogos existentes en el ámbito auto-
nómico.

Los catálogos de entidades de economía social
deberán ser públicos. La publicidad se hará efectiva
por medios electrónicos.

Artículo 7. Organización y representación.

1. Las entidades de la economía social podrán
constituir asociaciones para la representación y defen-
sa de sus intereses, y éstas podrán agruparse entre sí,
de acuerdo con lo previsto en su normativa específica
o, en su caso, en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del derecho de asociación.

2. Las Confederaciones intersectoriales de ámbito
estatal representativas serán las que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Agrupar al menos a la mayoría de tipos de enti-
dades que contempla el ar tículo 5 de la presente Ley.

b) Representar, al menos, el veinticinco por ciento
del total de las empresas o entidades asociadas direc-
tamente o a través de organizaciones intermedias a
las Confederaciones Intersectoriales que concurran al
procedimiento de representatividad, siempre que
dichas Confederaciones cumplan con el requisito de
la letra a).

c) Representar, en al menos la mayoría de los tipos
de entidades del ar tículo 5 que agrupe la correspon-
diente Confederación, como mínimo, al quince por
ciento del total de las entidades o empresas de cada
tipo asociadas a las confederaciones intersectoriales
que concurran al procedimiento de representatividad,
entendiéndose como concurrentes a aquellas
Confederaciones que hayan cumplido los requisitos
de las letras a) y b).

3. Las confederaciones intersectoriales de ámbito
estatal representativas tendrán representación en los
órganos de par ticipación institucional de la
Administración General del Estado que se ocupen de
las materias que afectan a sus intereses económicos
y sociales. Del mismo modo, tendrán representación
en los órganos de la Administración General del
Estado, las organizaciones de ámbito estatal que
agrupen mayoritariamente a las entidades de la eco-
nomía social, en todas aquellas actividades de repre-
sentación que les sean propias por su naturaleza jurí-
dica y actividad.

4. Asimismo, las organizaciones, federaciones o
confederaciones representativas de cada Comunidad

Autónoma tendrán representación en los órganos de
participación institucional de las Administraciones de
las Comunidades Autónomas que se ocupen de las
materias que afectan a sus intereses económicos y
sociales, en la forma en que se prevea por las
Comunidades Autónomas.

Artículo 8. Fomento y difusión de la economía
social.

1. Se reconoce como tarea de interés general, la
promoción, estímulo y desarrollo de las entidades de
la economía social y de sus organizaciones represen-
tativas.

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, tendrán como objetivos de
sus políticas de promoción de la economía social,
entre otros, los siguientes:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y
desarrollo de una actividad económica de las entida-
des de la economía social. Para ello se prestará espe-
cial atención a la simplificación de trámites administra-
tivos para la creación de entidades de la economía
social.

b) Facilitar las diversas iniciativas de economía
social.

c) Promover los principios y valores de la economía
social.

d) Promocionar la formación y readaptación profe-
sional en el ámbito de las entidades de la economía
social.

e) Facilitar el acceso a los procesos de innovación
tecnológica y organizativa a los emprendedores de las
entidades de economía social.

f) Crear un entorno que fomente el desarrollo de
las iniciativas económicas y sociales en el marco de la
economía social.

g) Involucrar a las entidades de la economía social
en las políticas activas de empleo, especialmente en
favor de los sectores más afectados por el desempleo,
mujeres, jóvenes y parados de larga duración.

h) Introducir referencias a la economía social en
los planes de estudio de las diferentes etapas educa-
tivas.

i) Fomentar el desarrollo de la economía social en
áreas como el desarrollo rural, la dependencia y la
integración social.

3. Al Gobierno, para la aplicación de esta Ley, le
corresponderá, con carácter general, a través del
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Ministerio de Trabajo e Inmigración, impulsar en su
ámbito la realización de las actuaciones de promo-
ción, difusión y formación de la economía social, sin
perjuicio de las facultades de otros departamentos
ministeriales en relación con la actividad económica,
empresarial y social que desarrollen las entidades de
economía social para el cumplimiento de su objeto
social.

4. En el desarrollo de las actividades de fomento
de la economía social se respetarán las competencias
de las Comunidades Autónomas. Desde la
Administración General del Estado se impulsarán los
mecanismos de cooperación y colaboración necesa-
rios con las Administraciones Autonómicas para el
desarrollo de las actividades de fomento de la econo-
mía social.

Artículo 9. Consejo para el Fomento de la
Economía Social.

1. El Consejo para el Fomento de la Economía
Social se regirá por lo dispuesto en esta Ley, configu-
rándose como órgano asesor y consultivo para las
actividades relacionadas con la economía social, inte-
grado, a través del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, en la Administración General del Estado,
sin participar en la estructura jerárquica de ésta.
Actuará como un órgano de colaboración, coordina-
ción e interlocución de la economía social y la
Administración General del Estado.

2. De conformidad con las competencias atribui-
das, y de acuerdo con el ámbito de esta ley, tendrá las
siguientes funciones:

a) Informar y colaborar en la elaboración de pro-
yectos sobre cualquier disposición legal o reglamenta-
ria que afecten a entidades de la economía social.

b) Elaborar los informes que se soliciten por el
Ministerio de Trabajo e Inmigración y demás departa-
mentos ministeriales.

c) Evacuar informe previo, de conformidad con el
ar tículo 6 de esta Ley, en la elaboración y actualiza-
ción del catálogo de entidades de la economía social
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

d) Informar los programas de desarrollo y fomento
de la economía social.

e) Realizar estudios e informes sobre cuestiones y
problemas que afecten a la economía social y en
especial sobre el refuerzo del conocimiento, presen-
cia institucional y proyección internacional de la eco-
nomía social.

f) Velar por la promoción y el respeto a los princi-
pios orientadores de la presente Ley.

g) Emitir informe previo en la adopción de las
medidas de información estadística de las entidades
de economía social en los términos de la disposición
adicional primera de la presente Ley.

h) Cuantas otras funciones y competencias se le
atribuyan por disposiciones legales y reglamentarias.

3. El Consejo para el Fomento de la Economía
Social estará compuesto por representantes de la
Administración General del Estado, de las
Administraciones autonómicas, de la asociación de
entidades locales más representativa, de las confede-
raciones intersectoriales representativas de ámbito
estatal, así como de las entidades sectoriales mayori-
tarias de la economía social referidas en el ar tículo 5
de esta Ley que no estén representadas por las cita-
das confederaciones intersectoriales, de las organiza-
ciones sindicales más representativas y por cinco per-
sonas de reconocido prestigio en el ámbito de la eco-
nomía social designadas por el Ministerio de Trabajo
e Inmigración.

4. La Presidencia del Consejo para el Fomento de
la Economía Social corresponderá a la persona titular
de la Secretaría de Estado de Empleo.

5. El funcionamiento y composición del Consejo
será objeto de desarrollo reglamentario, y se ajustará
a lo dispuesto sobre órganos colegiados en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Disposición adicional primera. Información estadís-
tica sobre las entidades de la economía social.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración adoptará, en
colaboración y coordinación con los departamentos
ministeriales y las Administraciones que pudieran
tener competencia en materia registral de las entida-
des de la economía social, y previo informe del
Consejo para el Fomento de la Economía Social, las
medidas necesarias para garantizar una información
estadística de dichas entidades así como de sus orga-
nizaciones de representación, periódicamente actuali-
zada y ajustada en su clasificación al catálogo previs-
to en el ar tículo 6 de esta Ley.
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Disposición adicional segunda. Financiación.

El impulso de las actuaciones de promoción, difu-
sión y formación a las que se refiere el ar tículo 8.3, así
como el funcionamiento del Consejo para el Fomento
de la Economía Social previsto en el ar tículo 9, se
financiarán con los créditos que el Ministerio de
Trabajo e Inmigración tenga efectivamente disponi-
bles para el ejercicio 2010, sin que puedan suponer
aumento neto de gasto, conforme a lo establecido en
el Plan de Acción inmediata para 2010 y, para ejerci-
cios sucesivos, en el Plan de Austeridad de la
Administración General del Estado 2011-2013.

La Administración General del Estado podrá acor-
dar con las Comunidades Autónomas el fomento de
determinadas actuaciones de promoción, difusión o
formación de la economía social estableciendo al
efecto los oportunos convenios de colaboración en
los que se concretarán los recursos que se aporten.

Disposición adicional tercera. Ordenación Jurídica
de la ONCE como entidad singular.

A los efectos previstos en el apartado 1 del ar tícu-
lo 5 de la presente Ley, la Organización Nacional de
Ciegos Españoles (ONCE) es una organización singu-
lar de economía social, que ajusta su ordenación y
funcionamiento a lo previsto en las leyes, así como en
su normativa específica de aplicación, constituida
básicamente por el Real Decreto 358/1991, de 15 de
marzo, de reordenación de la ONCE y sus vigentes
Estatutos; cuyos rasgos básicos y genuinos relativos a
su actividad económica y empresarial, así como a su
naturaleza de operador de juego de reconocido pres-
tigio, se plasman en la presente disposición adicional.

La ONCE es una Corporación de Derecho Público
de carácter social; que se rige por su normativa espe-
cífica propia y cuyos fines sociales se dirigen a la con-
secución de la autonomía personal y plena integra-
ción de las personas ciegas y con deficiencia visual
grave; mediante la prestación de servicios sociales,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar y de autoorganización; caracterizada en su acti-
vidad social, económica y empresarial, por los princi-
pios y valores de la solidaridad, la ausencia de ánimo
de lucro y el interés general; que ejerce en todo el
territorio español funciones delegadas de las
Administraciones Públicas, bajo el Protectorado del
Estado; y que, para la financiación de sus fines socia-
les, goza de un conjunto de autorizaciones públicas
en materia de juego.

Disposición adicional cuarta. Integración de las
empresas de la economía social en las estrategias
para la mejora de la productividad.

El Gobierno tendrá en cuenta las especiales carac-
terísticas de las empresas de la economía social en
sus estrategias de mejora de la productividad y la
competitividad empresarial.

Disposición adicional quinta. Informe del
Gobierno.

El Gobierno, en el plazo de dos años desde la
entrada en vigor de la presente Ley, remitirá al
Congreso de los Diputados un informe en el que se
analizarán y evaluarán los efectos y las consecuencias
de la aplicación del contenido de la misma.

Disposición adicional sexta. Ejercicio de activida-
des sanitarias por titulados universitarios de
Licenciado en Psicología o Graduado en el ámbito de
la Psicología.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes
Generales un proyecto de Ley que regule la actividad
de la «Psicología sanitaria» como profesión sanitaria
titulada y regulada, definiendo las condiciones de
acceso a dicha profesión y las funciones que se le
reservan.

2. Transitoriamente, hasta la entrada en vigor de la
Ley prevista en el apartado anterior, quienes ostenten
el título de Licenciado en Psicología o alguno de los
títulos de Graduado en el ámbito de la Psicología que
figuren inscritos en el Registro de Universidades,
Centros y Títulos como adscritos a la rama de conoci-
miento de Ciencias de la Salud, podrán ejercer activi-
dades sanitarias, siempre que acrediten haber adqui-
rido una formación específica a través de alguna de
las siguientes vías:

a) Por haber superado los estudios de
graduado/licenciado, siguiendo un itinerario curricular
cualificado por su vinculación con el área docente de
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos,
o con la Psicología Clínica y de la Salud.

b) Por haber adquirido una formación complemen-
taria de posgrado no inferior a 400 horas (o su equi-
valente en créditos europeos), de las que al menos
100, tendrán carácter práctico, vinculada a las áreas
mencionadas en la anterior letra a).

3. La acreditación de encontrarse en alguna de las
situaciones previstas en el apartado anterior, permiti-
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rá solicitar la inscripción de consultas o gabinetes de
psicologías en el correspondiente registro de centros,
servicios y establecimientos sanitarios.

4. Los psicólogos que desarrollen su actividad en
centros, establecimientos y Servicios del Sistema
Nacional de Salud, o concertados con él, para hacer
efectivas las prestaciones sanitarias derivadas de la
cartera de servicios comunes del mismo que corres-
pondan a dichos profesionales, tanto en el ámbito de
la atención primaria como en el de la especializada,
deberán estar en posesión del título oficial de
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica al que se
refiere el apartado 3 del anexo I del Real Decreto
183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan
y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud
y se desarrollan determinados aspectos del sistema
de formación sanitaria especializada.

Disposición adicional séptima. Programa de impul-
so de las entidades de economía social.

El Gobierno aprobará en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta Ley, un programa
de impulso de las entidades de economía social, con
especial atención a las de singular arraigo en su entor-
no y a las que generen empleo en los sectores más
desfavorecidos. Este programa entre otras reflejará las
siguientes medidas:

1.º Previa consulta a las entidades representativas
de la economía social, del Consejo para el Fomento
de la Economía Social y de las Comunidades
Autónomas, revisará la normativa necesaria para elimi-
nar las limitaciones de las entidades de la economía
social, de forma que estas puedan operar en cual-
quier actividad económica sin trabas injustificadas.

2.º Previa consulta a las entidades representativas
de la economía social, del Consejo para el Fomento
de la Economía Social y de las Comunidades
Autónomas, remitirá a las Cortes un proyecto de ley
que actualice y revise la Ley 4/1997, de 24 de marzo,
de Sociedades Laborales.

3.º Previa consulta con las entidades que realizan
acción social revisará la normativa de desarrollo de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que le es de aplicación, con el objeto
de simplificar los procedimientos regulados en la
misma.

Disposición transitoria primera. Régimen transito-
rio aplicable del Consejo para el Fomento de la
Economía Social.

Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamen-
tario previsto en el ar tículo 9.5 de esta Ley, el Consejo
para el Fomento de la Economía Social se regirá por
lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

Disposición transitoria segunda. Cooperativas de
viviendas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar tículo 89.4 de
la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, las
cooperativas de viviendas podrán enajenar o arrendar
a terceros no socios, las viviendas de su propiedad ini-
ciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley. En este supuesto, la enajenación o arren-
damiento de las viviendas y sus condiciones genera-
les deberán haber sido acordadas previamente por la
Asamblea General. Adicionalmente, estas operacio-
nes con terceros no socios podrán alcanzar como
límite máximo el 50 por ciento de las realizadas con
los socios. La Asamblea General acordará también el
destino del importe obtenido por la enajenación o
arrendamiento.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley constituye legislación básica dicta-
da al amparo del ar tículo 149.1.13.ª de la Constitución
que atribuye al Estado las «bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica». No
obstante, no tendrán carácter básico:

a) Los contenidos de esta Ley que hacen referen-
cia a la organización y funcionamiento de órganos del
Estado o de órganos adscritos a la Administración del
Estado: Artículo 8.3 y ar tículo 9.

b) La disposición adicional primera que se incardi-
na en el ar tículo 149.1.31.ª de la Constitución que atri-
buye al Estado la competencia en materia de
«Estadística para fines estatales».

Disposición final segunda. Habilitación al
Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final tercera. Modificación del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio.
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El texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 de la disposición
adicional vigésima quinta, que queda redactado en
los siguientes términos:

«1. La tramitación de las prestaciones y demás
actos en materia de Seguridad Social, incluida la pro-
tección por desempleo, que no tengan carácter recau-
datorio o sancionador se ajustará a lo dispuesto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las especialidades en ella previstas para tales
actos en cuanto a impugnación y revisión de oficio,
así como con las establecidas en la presente disposi-
ción adicional, en la disposición adicional quincuagé-
sima de esta Ley o en otras disposiciones que resul-
ten de aplicación.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 4 de la dispo-
sición adicional quincuagésima, que quedan redacta-
dos en los siguientes términos:

«2. Las notificaciones de los actos administrativos
que traigan causa o se dicten como consecuencia de
los datos que deban comunicarse electrónicamente a
través del sistema RED, realizadas a los autorizados
para dicha transmisión, se efectuarán obligatoriamen-
te por medios electrónicos, informáticos o telemáticos
en la sede electrónica de la Seguridad Social, siendo
válidas y vinculantes a todos los efectos legales para
las empresas y sujetos obligados a los que se refieran
dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen mani-
festado su preferencia porque dicha notificación en
sede electrónica se les efectúe directamente a ellos o
a un tercero.»

«4. En los supuestos previstos en el ar tículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las notificacio-
nes que no hayan podido realizarse en la sede elec-
trónica de la Seguridad Social o en el domicilio del
interesado, conforme a lo indicado en los apartados
anteriores, se practicarán exclusivamente en el tablón
de edictos y anuncios de la Seguridad Social situado
en dicha sede electrónica, no procediendo su publica-
ción por ningún otro medio.

Transcurridos veinte días naturales desde que la noti-
ficación se hubiese publicado en el tablón de edictos y
anuncios de la Seguridad Social, se entenderá que la
misma ha sido practicada, dándose por cumplido dicho
trámite y continuándose con el procedimiento.

El tablón de edictos y anuncios de la Seguridad
Social será gestionado por la Secretaría de Estado de
la Seguridad Social. La práctica de la notificación en
el mismo se efectuará en los términos que se determi-
nen por orden del Ministerio de Trabajo e
Inmigración.»

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y auto-
ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 29 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, JOSÉ LUIS
RODRÍGUEZ ZAPATERO
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Número 1.189/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación, habiéndose inten-
tado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

N° Acta Materia Titular Domicilio Importe

52010008000718 Liquidación RECREO LUCES COLORES, S.L. C/ Bravo, 6 215,68.-e

47400-MEDINA DEL CAMPO



Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación, Sr. Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, sita en C/
Segovia, 25, de Ávila.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández

Número 1.190/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación:

TITULAR MATERIA DOMICILIO N° EXPETE SANCIÓN

FRANCISCO JOSÉ OBSTRUCCIÓN C/ La Dehesa, 18 152010000020972 626.-e

RODRIGUEZ DE LA FLOR 05420 SOTILLO DE LA ADRADA

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES, a partir del día siguiente a esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114
de la Ley 30/92, por conducto de esta Inspección Provincial ante el Director General de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, C/ Agustín de Bethencourt, 4 28003 Madrid, de no ser entablado dicho Recurso en tiempo y
forma, la sanción impuesta se deberá abonar en el plazo de 30 días desde la fecha de notificación de la presente
Resolución. El abono deberá hacerse conforme a lo establecido en el impreso de pago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Migue A. Arroyo Fernández.
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Número 1.191/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación:

TITULAR DOMICILIO N° EXPETE MATERIA SANCIÓN

FRANCISCO JOSÉ C/ La Dehesa, 18 152010000020972 Seguridad 626.-e

RODRIGUEZ DE LA FLOR 05420 SOTILLO DE LA ADRADA Social

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES, a partir del día siguiente a esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114
de la Ley 30/92, por conducto de esta Inspección Provincial ante el Director General de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, C/ Agustín de Bethencourt, 4 28003 Madrid, de no ser entablado dicho Recurso en tiempo y
forma, la sanción impuesta se deberá abonar en el plazo de 30 días desde la fecha de notificación de la presente
Resolución. El abono deberá hacerse conforme a lo establecido en el impreso de pago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Migue A. Arroyo Fernández.

Número 1.188/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

La Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, en vir tud de lo establecido en el ar tículo 18 de la Ley General de la Seguridad Social,
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Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del 29), sobre competencia
en materia de gestión recaudatoria y ar tículos 15 y 104, sobre responsables del cumplimiento de la obligación de
cotizar; así como en lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25) en sus artículos 2, sobre competencia y atribución de funcio-
nes; 12, 13, 14 y 15, reguladores de las normas comunes sobre los responsables de pago así como de los respon-
sables solidarios, subsidiarios y de los sucesores “mortis causa”, ha acordado iniciar de oficio el expediente de deri-
vación para la determinación de la responsabilidad solidaria, subsidiaria o de los sucesores mortis causa a nombre
del interesado que se identifica al pie del presente edicto.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de dicho acuerdo en el domicilio del interesado que
consta en esta Entidad, por ausencia del mismo o por ignorar su actual paradero, de conformidad con lo previsto
en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a su notificación mediante publi-
cación, en extracto, en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio conocido y en
el correspondiente Boletín Oficial.

Para conocimiento de su contenido íntegro, el interesado podrá comparecer, si lo estima oportuno, en las depen-
dencias de esta Dirección Provincial, Avenida de Portugal, número 4 de Ávila (05001).

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el ar ticulo 13.4 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social antes citado, se procede a notificar al interesado la iniciación del expediente,
abriéndose un trámite de audiencia, donde en el plazo de QUINCE DÍAS podrá alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes.

Por último, a los efectos previstos en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en relación con lo dispuesto en el ar tículo 13.4 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, citado en el párrafo anterior, se ponen en su conocimiento los siguientes extremos relacio-
nados con la tramitación del presente procedimiento:

1) A partir de 02/03/2011, fecha de iniciación del procedimiento, el plazo máximo para dictar resolución y noti-
ficarla es de seis meses.

2) Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recibido la correspondiente notificación de la resolución, se
producirá la caducidad del procedimiento con archivo de las actuaciones (ar tículos 42 y 44 Ley 30/1992). Tal cadu-
cidad, sin embargo, no producirá por si sola la prescripción de las acciones de la Administración, pero no interrum-
pirá el plazo de prescripción (ar tículo 92.3 Ley 30/1992).

3) No obstante lo anterior, el plazo máximo indicado en el apartado 1) podrá ser suspendido por los motivos
legalmente establecidos.

Núm. Expediente: Tipo responsabilidad: DNI o CIF CCC o NAF:

D120110018/DR20110022 4.5 Solidaria (Administradores) X3825782P 121012825296

Nombre y apellidos o razón social del interesado

GUSTAVO ARIEL YBARROLA

Importe deuda inicial: Nombre y apellidos o razón social del deudor inicial

2396,87 Euros CONSTRUERE SIGLO XXI, S.L.

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.123/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación, habiéndose inten-
tado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

N° Acta Materia Titular Domicilio Importe

152011000001349 Seguridad CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ C/ Río Chico, 14 2.046.-e

y Salud POZO, S.L.L.  05004.- ÁVILA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación, Sr. Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, sita en C/
Segovia, 25, de Ávila.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación:

Empresa Domicilio N° Expediente Materia Sanción

EXPERT MULTIASISTENCIA, S.L. Avda. Juventud, 18 152010000018648 Seguridad 1.252.-e

05003.-Avila Social

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de esta Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
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13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-
ducto de esta Inspección Provincial ante el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación de la Seguridad Social, con
domicilio en C/ Jorge Juan, 59, 28001 de Madrid; en caso de no interponer el mismo deberá hacer efectivo el impor-
te de la misma una vez que este le sea requerido por la Tesorería General de la Seguridad

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández

Número 1.205/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2010 DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE COMERCIO DE ÁVILA Y SU PROVINCIA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Actividad de
Comercio de Ávila y su provincia (Código del Convenio Actual 05000025011981 y antiguo 0500025), que fue suscri-
to el día 11 de marzo de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo 

ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de marzo d 011

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABA-
JO PARA LA ACTIVIDAD DE COMERCIO DE ÁVILA Y SU PROVINCIA

Representación Empresarial Representación Sindical

Julian Sánchez CC.OO.- Julián González Hernández

Jesús Jiménez U.G.T.- Ana Isabel Gómez Sáez
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En la ciudad de Ávila, siendo las 20 horas del día 11 de marzo del 2.011, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Comercio para tratar el Orden del Día que a continuación se
expresa:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO .- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.010.

Según lo establecido en el ar tículo 9 del actual Convenio Colectivo de Comercio “en el caso de que el Indice
de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.) registrara, al 31 de diciembre de
2.010, un incremento superior al Indice de Precios al Consumo previsto para dicho año, las tablas salariales y el
resto de conceptos salariales pactados para el mismo serán objeto de una revisión salarial en el exceso que resul-
te, que tendrá carácter retroactivo desde el 1 de Enero del año de que se trate.

La cantidad resultante se abonará en una sola paga en el primer trimestre del año siguiente”.

Habiendo comunicado el INE, que el IPC correspondiente a 2.010 ha sido el 3%, y dado que el IPC previsto ini-
cialmente para el año 2.010 y que sirvió de base para establecer las tablas salariales de 2.010 fue el 1%, se proce-
de actualizar la tabla salarial, en la diferencia existente (2%).

De resultas de lo anterior, la tabla salarial y el resto de conceptos salariales, queda tal y como se refleja a conti-
nuación.

SALARIO SALARIO REVISION SALARIO SALARIO

MES AÑO 2% MES REV. AÑO

Categorías 2.010 2.010 2.010 2.010

Director 1.058,23 14.815,22 20,91 1.079,14 15.107,96

Encargado General 995,51 13.937,14 19,66 1.015,17 14.212,38

Encargado Sucursal o Superm. 963,79 13.493,06 19,04 982,83 13.759,62

Jefe de almacén o sección 928,22 12.995,08 18,33 946,55 13.251,70

Viajante 854,94 11.969,16 16,89 871,83 12.205,62

Conductor-repartidor-cobrador 855,81 11.981,34 16,90 872,71 12.217,94

Dependiente 832,43 11.654,02 16,44 848,87 11.884,18

Conductor-repartidor 832,43 11.654,02 16,44 848,87 11.884,18

Ayudante 802,47 11.234,58 15,85 818,32 11.456,48

Aspirante-Iniciación 657,05 9.198,70 12,98 670,03 9.380,42

Trabajador menor de 18 años 657,05 9.198,70 12,98 670,03 9.380,42

Contrato de formación 589,34 8.250,76 11,64 600,98 8.413,72

Contable 855,81 11.981,34 16,90 872,71 12.217,94

Operador de máquinas contables 832,43 11.654,02 16,44 848,87 11.884,18

Oficial Administrativo 832,43 11.654,02 16,44 848,87 11.884,18

Auxiliar Administrativo 809,96 11.339,44 16,00 825,96 11.563,44

Auxiliar de Caja 808,43 11.318,02 15,97 824,40 11.541,60

Profesional de Oficio de 1ª 806,97 11.297,58 15,94 822,91 11.520,74

Profesional de Oficio de 2ª 804,70 11.265,80 15,90 820,60 11.488,40

Mozo especializado 803,23 11.245,22 15,86 819,09 11.467,26

Mozo 801,99 11.227,86 15,84 817,83 11.449,62
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ANTIGÜEDAD CUATRIENIO

2010 REVISADO

246,65

DIETAS 2010

REVISADAS

MEDIA. DIETA 10,98

DIETA COMPLETA 29,47

Del mismo modo se faculta a esta Organización Empresarial y en su nombre a D. Fernando Arribas Carretero,
con NI.F n° 46.582.626-J, para que realice cuantos trámites sean precisos en orden al registro, depósito y publica-
ción de la mencionada revisión salarial.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 21 horas del día expresado
en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el presente acta.
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Número 1.350/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público la siguiente formaliza-
ción de contrato:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. (Contratación) 

c) Número de expediente: 61/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD
Y SALUD EN LAS OBRAS DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE ÁVILA CORRESPONDIENTES A LOS
AÑOS 2011 Y 2012. 

c) CPV: 71317210-8.

d) Medio publicación anuncio licitación: Boletín
Oficial Provincia de Ávila número 208. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

28 de octubre de 2010.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto (varios criterios) según

Anexo II del Pliego.

4. Valor estimado del contrato: 76.271,19 euros. 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe: 0,75 % sobre el del Presupuesto de

Ejecución por Contrata de cada proyecto IVA incluido.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha adjudicación: 25 de febrero de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de

marzo de 2011.

c) Contratista: INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE

RIESGOS S.L.

d) Importe adjudicación: 0,52% IVA incluido del

Presupuesto de Ejecución por Contrata de cada obra.

e) Ventajas de la ofer ta adjudicataria: Destaca

especialmente en la metodología de trabajo y recur-

sos humanos propuestos, coordinación general de las

obras municipales así como el asesoramiento y ayuda

en la defensa de los intereses legales y de sus técni-

cos, en la forma reseñada en el acuerdo de la Junta

de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2011.

Ávila, 1 de abril de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 1.120/11

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mingorría, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2.011, acordó la apro-
bación inicial del expediente de modificación de créditos no 1/10 del Presupuesto General de la anualidad 2.010,
en la modalidad de créditos extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas,
con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

II Bienes Corrientes y Servicios 143.750,65.- 136.853,92.

IV Transferencias Corrientes 21.405,00.- 26.079,49.

VI Inversiones Reales 107.621,00.- 109.953,41.

IX Pasivos Financieros 30.445,52.- 32.335,35.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

Mingorría, a 17 de Marzo de 2011 

La Alcaldesa, Ana Sanchidrian González

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mingorría, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2.011, acordó la apro-
bación inicial del expediente de modificación de n° 2/10 del Presupuesto General de la anualidad 2.010, en la moda-
lidad de suplemento de crédito financiado con cargo a nuevos ingresos, con el siguiente resumen por capítulos:

Suplementos en Partidas de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA 

VI Inversiones Reales 109.953,41. 230.796,29.

Altas en Partidas de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

VI Enajenación de Inversiones Reales 0,00.- 100.243,75.

VII Transferencias corrientes 92.356,00.- 112.955,33.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-
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cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Mingorría, a 17 de marzo de 2011.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

Número 1.137/11

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2.011, al no
haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, de conformidad con lo establecido en el
ar t. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y ar tículo 20 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, se procede a su publicación
resumida a nivel de Capítulos:

ESTADO DE GASTOS

a) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .EUROS

1.- Gastos de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.020.571

2.- Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 927.790

3.- Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25.206

4.- Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .33.600

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 794.147

7.- Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.- Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9.- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194.710

TOTAL GASTOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.996.024

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.065.462

2.- Impuestos indirectos   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.000

3.- Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430.000

4.- Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817.711

5.- Ingresos Patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.980

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Operaciones de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

7.- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499.953
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8.- Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9.- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL INGRESOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.996.024
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Número 1.389/11

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

E D I C T O

CUENTA GENERAL 2.010

Formulada y rendida la Cuenta general de este
Ayuntamiento para el ejercicio de 2010, constituida
por los Estados y Cuentas Anuales,  queda expuesta
al público, junto al dictamen de la Comisión de
Cuentas, en cumplimiento y de conformidad con lo
dispuesto en el ar t. 212 punto 3º del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de
marzo, en la Secretaría Intervención de esta Entidad,
juntamente con el expresado informe y demás justifi-
cantes, por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho días más los interesados podrán presentar por
escrito, ante el Pleno de esta Corporación, las recla-
maciones, reparos u observaciones que estimen per-
tinentes, que serán objeto de nuevo informe de dicha
Comisión, teniendo en cuenta que de no presentarse
ninguna reclamación, reparo u observación, la Cuenta
General se someterá nuevamente al Pleno de la
Corporación para su aprobación, si procede, sin nece-
sidad de nuevo informe.

Nava de Arévalo, a 4 de abril de 2.011

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 1.177/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N

V I C E N T E D E A R É V A L O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2011

En la Secretaría de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2011, aprobado
inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 18 de Marzo de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho articulo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

A).- PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial. de la Provincia.

B).- OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.
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PERSONAL TEMPORAL:

TEMPORADA ESTIVAL REFUERZO SERVICIO DE LIMPIEZA, VACACIONES ANUALES Y SERVICIOS ESPECIA-
LES, Y SUSTITUCIONES NECESARIAS POR ILT.

PROFESORES ESCUELA DE MÚSICA DURANTE EL CURSO ESCOLAR A TIEMPO PARCIAL (sustitutivamen-
te este puesto podría cubrirse con hasta cuatro personas con un cómputo total de igual jornada)

PERSONAL PISCINA MUNICIPAL EL TESO 

TALLERES DE VERANO Y NAVIDAD 

OFICINA DE TURISMO 

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisi-
tos, formalidades y causas contempladas en los ar tículos 170 y 171 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la forma y plazo que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

Sotillo, 21 de marzo de 2.011

La Alcaldesa, María Jesús Broncano Díaz



C).- ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Ayuntamiento en Pleno.

En San Vicente de Arévalo, a 22 de Marzo de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel Holgado de Juán.

Número 1.214/11

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de
La Adrada, en Sesión Celebrada en fecha 14/3/2.011,
acordó:

PRIMERO: Aprobar el Padrón correspondiente al
Impuesto Sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del
ejercicio 2.011

SEGUNDO: Proceder a la exposición pública de
los mismos, por el plazo de un mes, durante el cual
dichos padrones estarán a disposición de los interesa-
dos, en el Ayuntamiento, donde podrán ser examina-
dos en horario de lunes a viernes de 10:00 h a 14:00
horas de la mañana.

TERCERO: El Plazo para la recaudación en volun-
taria será de DOS MESES, contados desde la finaliza-
ción del plazo de exposición pública del Padrón de
contribuyentes.

La Adrada, a 25 de Marzo de 2.011.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.

Número 1.106/11

AY U N T A M I E N T O D E

M U Ñ O S A N C H O

A N U N C I O

Por D. Teodoro González Bañez se ha solicitado
licencia ambiental para explotación de ganado vacu-
no extensivo en parcela 5012 del Pol. 2 de esta locali-
dad, según memoria aportada en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27
de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León se somete el expediente
a información pública durante veinte días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
todo el que se considere afectado por la actividad que
se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Muñosancho, quince de marzo de 2.011.

El Alcalde, Rufino Gutiérrez Ávalos.

Número 1.239/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E C O R N E J A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MATEOS GARCÍA,
ALCALDESA - PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO
DE SAN MIGUEL DE CORNEJA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2011, aprobado inicialmente por la
Asamblea Vecinal en Sesión de 27 de marzo de 2011.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General. 

En San Miguel de Corneja, a 28 de marzo de 2011.

La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 1.186/11

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del ejercicio 2010, e
informada debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 116 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, y 212 del R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público en la Secretaría
de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles para
que durante el mismo y ocho días más, puedan los
interesados presentar los reparos, observaciones y
reclamaciones que tengan por conveniente.

Salvadiós, a 24 de marzo de 2011.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernando Jiménez.

Número 1.344/11

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A

D E M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del ejercicio 2010, e
informada debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de esta entidad, en cumplimiento y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 116 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, y 212 del R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público en la Secretaría
de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles para
que durante el mismo y ocho días más, puedan los
interesados presentar los reparos, observaciones y
reclamaciones que tengan por conveniente.

Mamblas, a 1 de abril de 2011.

El Presidente, Primo Rodríguez Collado.

Número 1.351/11

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S P U E B L O S D E L A

M O R A Ñ A

E D I C T O

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión cele-
brada el día 30 de Marzo de 2011, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar ticulo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Las Berlanas, a 2 de Abril de 2011.

El Presidente, José Martín Llorente.

Número 1.352/11

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S P U E B L O S D E L A

M O R A Ñ A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
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al ejercicio de 2.010, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En Las Berlanas, a 2 de Abril de 2.011.

El Presidente, José Martín Llorente.

Número 1.378/11

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A

SAL A DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección 002- 
Burgos

E D I C T O

"Estimar parcialmente el recurso contencioso
administrativo P.O. 111/2009 interpuesto por la
Mercantil Telefónica Móviles España, S.A. representa-
do por la Procuradora Dª Blanca Herrera Castellanos
y defendida por el Letrado D. Román López Arribas
contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Solosancho, Ávila de 26 de diciembre de 2008 por el
que se aprueba la Ordenanza reguladora de la tasa
por Utilización privativa o Aprovechamiento especial
del Suelo, Subsuelo o Vuelo de Vías Públicas publica-
da en el BOP de 30 de diciembre de 2008, declaran-
do conforme a derecho la citada ordenanza salvo el

ar t. 5.1, párrafo 5° en cuanto al cálculo de la base
imponible, que se anula por contrario a derecho."

En Burgos, a treinta y uno de Marzo de dos mil
once.

El/La Secretario/a, Manuel Sánchez García.

Número 1..427/11

J U N T A D E C O M P E N S A C I Ó N

S U R D - 1  U A - 1
S O L O S A N C H O

ANUNCIO DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN
SURD-1 UA-1 SOLOSANCHO DE CORRECCIÓN DE
ERRORES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDI-
MIENTO NEGOCIADO PARA LA ADJUDICACIÓN DE
LA OBRA DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD FUN-
CIONAL Nº 1 DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 1
DEL SECTOR SURD 1 DE LAS NN. UU DE SOLO-
SANCHO. (ÁVILA).

Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, nº 61 de fecha 29 de marzo de
2011, se publicó la convocatoria de licitación del pro-
cedimiento negociado referido en el encabezamiento.
Habiéndose detectado un error material en el presu-
puesto base de licitación, el Sr. Presidente de la Junta
de Compensación, ha procedido a ordenar su rectifi-
cación con el tenor literal siguiente:

Donde dice.

4.- Presupuesto base de licitación: 326.874 e, al
que habrá que añadir el 18% de IVA (58.837 e). Total:
385.711 e

Debe decir:

4.- Presupuesto base de licitación: 392.374 e, al
que habrá que añadir el 18% de IVA (70.627,32 e).
Total: 463.001,32 e

Ávila, 4 de abril de 2011. 

El Presidente, Don Benito Zazo Núñez.
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